
DE MANERA EXTERNA...

Las personas mayores de edad deberán presentar la solicitud de expedición de acta 
por rectificación para el reconocimiento de identidad de género ante el Registro 
Civil, en donde fue registrado/a por primera vez. 
https://registrocivil.edomex.gob.mx/reconocimiento-identidad-genero

Se emite acuerdo de radicación por parte del Oficial del Registro Civil.

Se emite resolución. 

Se procede a la anotación y resguardo del acta primogenia.

¡Listo! Tendrás una nueva acta en sistema.
*La actualización en el INE, pasaporte, certificados de estudio, escrituras, registro federal de 
contribuyentes entre otros, se deberá realizar en cada institución pública correspondiente.

Se debe solicitar la asociación del CURP y actualizar.

Obtener o actualizar la INE.

EN LA UAEMÉX…

Con los nuevos documentos, se podrá solicitar en el Espacio Académico la 
actualización en el sistema de control y desempeño escolar SICDE o de los 
documentos emitidos (certificado, título, etc).

Requisitos:
a.Solicitud por escrito al Director del Espacio Académico
b. Original y copia certificada
c .Acta de nacimiento
d. Curp

Pago de derechos (en caso de que aplique).

Listo! Se actualiza en SICDE, o se obtiene documento actualizado.
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GUÍA PARA REALIZAR EL CAMBIO DE SUSTANTIVO 
PROPIO, en Sistema de Control y Desempeño Escolar SICDE, certificados 

de estudios, títulos, diplomas o grados académicos de la UAEMéx

1a etapa

2a etapa


